
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZ GADO SEGUN DO CIVIL M UNIC IPAL  

CALARCÁ  QUINDIO  

Calarcá Quindío, dieciocho de abril de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2021-00369 
Inter. 618 
 
Como quiera que la solicitud elevada se atempera a los lineamientos del 
numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso, se accederá 
a la misma, en consecuencia, se decretará EL LEVANTAMIENTO de la 
medida cautelar de EL   EMBARGO   Y   CONSIGUIENTE   RETENCIÓN   
del cincuenta  por  ciento(50%)  que  exceda  el  salario  mínimo  legal  
mensual,  que recibe   la demandada DORA   JANETH   AMADOR   
MORALES con   cedula   de ciudadanía  Nro.  24.584.407, como auxiliar 
de autenticación en la Notaria Segunda de Armenia Quindío. 
 
Habrá condena en costas a favor de la demandada y en contra de la 
parte demandante (inc. 3 Num. 10 artc. 597 CGP). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Q., 
 
R E S U E L V E         : 
 
PRIMERO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de   
EMBARGO   Y   CONSIGUIENTE   RETENCIÓN   del cincuenta  por  
ciento(50%)  que  exceda  el  salario  mínimo  legal  mensual,  que 
recibe   la demandada DORA   JANETH   AMADOR   MORALES con   
cedula   de ciudadanía  Nro.  24.584.407, como auxiliar de 
autenticación en la Notaria Segunda de Armenia Quindío. 
 
SEGUNDO: Líbrese oficio al pagador de la Notaria Segunda de 
Armenia Quindío, comunicándole lo pertinente. 
 
TERCERO: No se condena en costas, toda vez que estas no aparecen 
causadas.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
    
 
GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
Clg 
 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 54 
DEL 19 DE ABRIL DE 2022 
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